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RADICADO:    11001-33-35-026-2018-00510 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACCIONANTE:  RAFAEL ANTONIO CASAS 

ACCIONADOS:    NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL 

 

Revisado el expediente se observa que en audiencia de pruebas, se ordenó 

requerir a la entidad demandada para que allegara constancia del último sueldo 

devengado por el señor Rafael Antonio Casas Martínez. 

 

El 13 de agosto de 2020, se libró el oficio No. J26-622 dirigido al Comando de 

Personal del Ejército Nacional- Sección de Nómina. Igualmente, se remitió el oficio 

al correo electrónico de la apoderada de la entidad a efectos de que colaborara 

con el recaudo de la prueba. 

 

A la fecha no se ha recibido respuesta, razón por la cual se ordena requerir 

nuevamente a la entidad para que, en el término de 8 días, allegue la documental 

requerida, señalando que en caso se no recibir respuesta, se dará aplicación al 

artículo 44 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DPOV 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior hoy 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

__________________________________ 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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